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ANEXO

CONVOCATORIA: ORDEN DE 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000 («Boletín Oficial del Estado» DEL 15)

Puesto adjudicado Puesto de procedencia Datos personales adjudicatario/a

C. específico
—

Pesetas
Ministerio, centro

directivo, provincia Nivel
C. específico

—
Pesetas

Apellidos y nombre NRP Grupo Cuerpo o Escala SituaciónN.o de
orden Puesto Localidad Nivel

M. de Fomento

Administración del
Estado en el exterior,
representación per-

manente TT

Representación per-
manente en el Reino

Unido. Londres

1 Consejero de Trans-
portes con funciones
de Consejero ante
OMI.

Londres. 28 2.053.860 De Administra-
ciones Públicas.
Delegación del
Gobierno. Ceuta.

29 2.053.860 Pacha Vicen-
te, Esteban.

4633032568A6200 A Escala Téc-
nicos Facul-
tativos Su-
periores
OO.AA.
Ministerio
de Fomen-
to.

Activo.

19552 RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2000, de la Entidad
Pública Empresarial Correos y Telégrafos, por la que
se resuelve la convocatoria de 20 de junio de 2000,
para la provisión de puestos de trabajo adscritos a
los grupos C, D y E vacantes en Correos y Telégrafos.

Por Resolución de 20 de junio de 2000 («Boletín Oficial del
Estado» número 156, del 30), se convocó concurso de traslados
1/00, para la provisión de puestos de trabajo vacantes en la enti-
dad pública empresarial Correos y Telégrafos, entre funcionarios
pertenecientes a Cuerpos o Escalas de Correos y Telecomunica-
ción, clasificados en los grupos C, D y E.

Vistas las solicitudes presentadas y valorados los méritos ale-
gados por los concursantes,

Esta Presidencia ha dispuesto:

Primero.—Adjudicar los destinos que se relacionan en el anexo I
de esta Resolución, a los funcionarios que en el mismo se indican,
con expresión de la puntuación alcanzada.

Segundo.—Adjudicar los destinos que se relacionan en el
anexo II de esta Resolución, a los funcionarios excedentes volun-
tarios a los que hace referencia la base sexta de la convocatoria.

Tercero.—Declarar desiertas por falta de peticionarios las
vacantes restantes.

Cuarto.—El cese deberá efectuarse dentro de los tres días hábi-
les siguientes al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado».

Quinto.—El plazo de toma de posesión del nuevo destino será
de tres días hábiles si no implica cambio de residencia del fun-
cionario, o de un mes, si comporta cambio de residencia o el
reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a partir del día siguien-
te al del cese. Si la adjudicación del puesto comporta el reingreso
al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá contarse
desde su publicación.

El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen
los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos
a los interesados. No obstante para los funcionarios que se encuen-
tren en situación de licencia por enfermedad, se diligenciará el
cese y la toma de posesión en el nuevo destino sin que por ello
finalice la licencia que tengan concedida.

Sexto.—Los traslados que se deriven de la Resolución de la
presente convocatoria tendrán la consideración de voluntarios.

Séptimo.—La presente Resolución agota la vía administrativa
y contra la misma podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», ante
los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, según
lo previsto en el artículo 9 c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso,
cualquier otro que estimen procedente (artículos 58, 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Madrid, 23 de octubre de 2000.—El Presidente, P. D. (Reso-
lución de 5 de junio de 2000, «Boletín Oficial del Estado» del
20), el Consejero-Director general, Alberto Núñez Feijoo.

Sr. Director de Recursos Humanos.
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